
B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  1 5 7  5 junio 1948 Anexo único.— Página 1349
    ;_______•______________________________________________________________

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 5 

de junio de 1948. de acuerdo con las 
disposiciones videntes

Francos ...........
Lloras ..............
Dotares ..... I.....
Liras .................
Francos sjnzos 
«Reicii sn tara .... 
.Francos Delgas
Florines ...........
Escudos ............
P e s o s  moneda 

legai ...... ...
Auxiüo fami

liar ... ........
Turismo .......

Coro las suecas 
Coronas norue

gas .............
Coro, i as danesas 
Pesos CHilenos...

 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

C o m p ra V e n t a Compra Venta

5.10
44.00 
10.95

, ¿,12 
:ió¿,00 ;

25.00 
411.60
45.50

2.60

3,04

2.295
25.46

5,26
45,00
11,22

3.18
¿o9,35

25.60 ' 
*21,95
44.60

2.66

3,11

2,35
26.10

7.65 
66,00 
16,40

379,50

37.50 
617,40 
6o,2o

4,05
3,90
4.66

l. 85 
67,6o 
16,81

389,00

38.45
632,3o

66.90

4,15 * 

4,67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto Me 
«Turism o» o «Auxi.lo fam ilia r» Acueido  
del Consejo de Ministros de 8 dé  agosto 
de 1946

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES DE PALMA DE MALLORCA

S u b a s ta  para intentar la contratación del 
servicio de transportes y acarreos de La 
plaza de Palma de Mallorca y los fuertes 

de la Isla
A los veinte días, contados a partir de  

1a puúncuuun aei presenté anuficio-én ei 
'Bwu.is.TiN O riC iAn  OüíE ¿ s íia íj o , «Dia
rio Oficial del Ministerio dei Ejercito» y 
«Boletín Olicial» ae la provincia,1 y a las 
once de la mañana o a la misma ñora aei 
siguiente do si el gue le correspondiese 
fuese testivo o ieriaao, se ceiedrara, ante 
el Tribunal constituido bajp mi presiaen- 
cia, en -1 local que ocupa la Jefatura de 
Transportes Militares, sita en la calle del 
Socorro, numero 54, de está ciudad, su
basta ’oc.il para intentar la contratación

• del servicio de ‘acarreos interiores en la 
- mencióna la plaza de Palma, por tiempo

de dos aru*s, con arreglo a los pliegos de 
condiciones; que estaran de manifiesto en 

' tlicha Teiatura todos los dias laborables, 
desae el d-a. de la publicación dei-presen
te anuncio hasta,el anterior al día de la 
subasta, amibos inclusive, de nueve a tre
ce, hacienaose presente que los expresa-, 
dos pliegos de condiciones se publicaran 
a contiriunCión de este anuncio en el BOr 
LETiN OFICIAL D¿T, ESTADO y «Dia- 
rio Oficial dei Ministerio del Ejército».

El importe d.e la garantia para tomar 
parte en «a subasta es de siete mil pese-

* tas efectivas o'su equivalente en títulos 
de la Deuda Pública, que se valoraran al 
precio rnrdio de su cotización en Bolsa 
últimatn rite publicado.

La .subasta se verificará con sujeción a 
las prescripciones de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad' de la Ha
cienda Publica, al Reglamento de Contra
tación Administrativa- en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («Diario Oficial» nú
mero 12), Ley de Protección a la Industria 
nacional y demás disposiciones comple
mentarias!

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase correspondiente, 
ajustándose al modelo inserto a ‘conti
nuación, sír enmienda, tacha ni raspa
dura, y se entregaran en pliego cerrado,- 
acoftipátifidas de los documentos que acre
diten 1¿" personalidad del firmante, el res

guardo cH ingreso do la cuota obliga to 
ría del subsidio a la vejez y demás se
guros sociales establecíaos con carácter 
obligatorio, el último recibo de alta de 
la contribución industrial que correspon
da satisfacer y la carta de pago que jus
tifique luoei impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales la 
garantía andida, no siendo admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de condiciones.

Serán dr cuenta del adjudicatario todos 
los gastos Que ocasionen la inserción de 
anuncios para la subasta y e’ otorgamien
to de la escritura y copias correspondien
tes.

Modelo de proposición 
Don .... . domiciliado en ...... y con re

sidencia en ....... provincia de ....... calle
de ....... numero ......> enterado del anun
cio publicado en el BOLÉTIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha    para la ejecu
ción por el tiempo de dos años del ser
vicio de acarreos que se efectúen por la 
Jefatura cfi Transportes Militares en la 
plaza de Palma y de las pliegos de condi
ciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga a realizar el men
cionado servicio con sujeción a las cláu
sulas de dichos pliegos y a su exacto, currn 
plimiento según la clasificación que se 
hace en el de condiciones técnicas, en la 

. forma siguiente:
Dentro bfet casco urbano s 
Mercancía general, dentro 

tro del puerto (muelle a \
muelle)  ..... .......--------------Ptas.Tm.

Hasta con sumos carretera.  »  »
A Bellver v Génova    »  »
Servicios por carretera:
Mercancía general ( p o r  

Tm. Km.) .........1  »  »
CARGAS Y  DESCARGAS:

De vlfgones en estaciones
o puerto    a »•

De vapores o veleros..... .......- »  »
Estibas y desestibas:
De vagones en estaciones'

o puerto ...;..................... — »  »
De vapores o veleros ...... r  »  »
En almacenes     * »

Operaciones de pesaje:
Mercancías en general ...  --- — »  »
A U M E N T O S  

Para cualquiera de las ante
riores operaciones:

Dias labora bies fuera de las ho
ras normales de trabajo  .........  %

Domingo y' $Uas festivos ......... — >—  %
Envases Vacíos menos saquerío. —----- %
Vestuario y saquerío vacio ...... — •—  %
Paja ..................     %
Explosivos y ácidos corrosivos... ---- — %

'Maquinaria o bultos muy pesa
dos i lista 1.500 kilogramos... %

Idem id. id. 2.500 kilogramos ... --------  %
Idem id. ia. 3.500 kilogramos ... ----- «-■- %
laera id. :d. 4.500 kilogramos ... *- — >- %
Maquinaria o bultos muy pesa

dos, \;e 4.500 kilogramos en 
adelante, serán objeto de con
venio especial.

Observaciones 
La carga y descarga de los vehículos en 

los que se verifique el transporte es por 
cuenta del contratista.

En rodas las operaciones anteriores, la 
percepción mínima será de una tonelada.

No se percibirá cantidad alguna por el 
pesaje cuando éste se verifique en camión 
o carro.

Acompaña, en ciAnplimiento de lo pre
venido, los documentos siguientes:

(Fecha, fin¿& y rubrica).
Palma de Mallorca, 28 de mayo de 1948 

El Jefe de Transportes, Bartolomé Sam- 
pol.

Pliego de condiciones legales que han de 
regir para la contratación del servicio de 
acarreos .interiores de la Jefatura de 

2'ransportes Militares de Palma de 
 Mallorca

1.a • Lás proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase correspondiente 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu- 
res, a menos que se salven con nueva, fir
ma, y se sujetarán al modelo publicado 
en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones o 
representantes que concurran al acto de
berán acompañar su cédula personal, pa
saporte de extranjería u otro documento 
que acredite su personalidad y el último 
recibo o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la contri
bución industrial con'arreglo ah*. Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo.
* Los apoderados o representantes debe
rán tamoién exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en el servicio objeto de 
licitación estarán sometidos a condiciones 
no inferiores a las establecidas con ca
rácter general por la Organización Na
cional Sindicalista.

Asimismo declararán que no son* mili
tares, y si lo fueran, harán constar que 
se encuentran en situación de supernu
merarios, en reserva o retirados.

Los jué asistan como representantes o 
apoderados declararán en sus proposicio
nes que la person por ellos representada 
no es militar,, y si lo fuere, harán cons
tar que encuentra en cualquiera de las 
situaciones que se expresan en el párrafo 
anterior, haciendo mención de la disposi
ción ministerial por la que pasó a‘ dicha 
situación.

Tamoién acompañarán los 1 licitadores 
recibo de estar al corriente del pago de 
todos los seeuro3 sociales establecidos con 
carácter obligatorio, así como de la cuo-
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Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
tesde 1. de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
\ Semestre  ...... 130.00
A ño  ......................   260.00
Núm ero corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00 
»  con suple
mento .o anexo. 4.00

P o r  lo tjue los- señores sus- 
cnptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex- 
piesada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres - 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION
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ta de obligación como Empresa. «Las So- 
CicuaJ^s pi ementaran, ademas, una cení* 
lic^oion LXi.eúiUa por su Director o Cíe- 
reme, que acreuice no i orinar pane de 
la imsma ninguna ae ias personas ecirn 
picnui.uas e.d ios amemos primero y se
gundo del Decreto de 12 oe octubre -de 
19-3 («Colección Legislativa» num. 454; 
y Decreto ae 24 ae diciembre ae 192# 
(«D iario Oficial» numt 264;.

3.a- No serán admitidas las proposicio
nes que íiu reúnan los requisitos exigíaos 
en ios pliegos de condiciones, naciéndose 
constar p ellas que los proponen tes es- 
tan conformes con cuanto en las mismas 
se estipula. Tampoco se admitirán las 
que no se ajusten al modelo publicado 
en los anuncios.

4.a Tara tomar parte en* la subasta es 
condición indispensable que ios limado
res acompañen a sus respectivas oiertas 
las cartas de pago que justifiquen naber 
impuesto en la caja (ienera! de Depósi
tos, o en sus Sucursales, una suma equi
valente ai dos por ciento del importe de 
eus ofertas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo segundo del Decreto de 
30 de diciembre de 1940 («Diario Oncial» 
numero 11 de 1941;, hecho éxtensivo a 
toaas las subastas y concluios del Minis
terio del Ejercito por Decreto de 24 de 
julio de 1942 («Diario OficúT» num. 175;.

La citada garantía podra consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuaa Pú
blica, que se valorarán al precio medio, 
de cotización en Éolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido se 
áamitan por sp valór nominal. Ei Secre
tario del Tribunal comprobará él precio 
medior con el BOLETIN QFICIAL DEL' 
ESTADO. *

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata.

SéT' La expiesada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el licitador a cuyo favor 
estuviese extendido el talón del depósit® 
presente distintas proposiciones.

6.a No se admitirán para .tomar par
te en la subasta ni para gárantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imposiciones hecHhs pará afianzar 

# otros servicios, por más que sea notoria 
#la terminación satisfactoria de los mis
mos, ,si no se justificase este extremo por 
medio de ia correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder ál nuevo 
contrato.
• 7.a El precio que ;se consigne en las 

proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose má§ fracciones 
que la del céntimo.

8.a La subasta se verificar^ precisa
mente el día laborable en la plaza, 
local, día y hora que «e fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal enAla 
forma que establecen los artículos 32, 33, 
34 y 40 col Reglamento para la Contrata
ción Administrativa del Ramo del Ejérci
to, aprooado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («Diario Oficial» núm. 150, dan
do principio el act-o con la lectura del 
anuncio y pliegos de condicionas.

9.a Terminada la lectura dé estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media hd- 
ra y advertirá a los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicaciones ! 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subastaren la inteligencia 
de que, pasado, el plazo y abierto él pri
mer pliego, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, tajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre* deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de la contratación dé 
los servicios de arrumbos y acarreos In

teriores, embarque, desembarque, estiba y 
uesesuba de touo el material de guerra 
que haya de ser transportado por ia Je- 
raí ura* a ó Transpones Miiiutres de Pal
ma».

ai Presidente lo recibirá, señalando 
caaa pliego con el numero que le corres
ponda por ei orden de presentación y los 
dejara sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vtz presentados al Presidente los 
pliegos, no podran retirarse por ningún 
concepto.

10. Oinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciara en voz 
alta que ralla solo ese tiempo para ter
minar el piazu de admisión de pliegos, y 
al expirar la media hoja, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediaumente el Presidente abrirá el 
pmner phegu presentado y se dará lec
tura por el Secretario» én alta voz, a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demas por 
el orden de numeración que se las haya 
dado al pi esentarlós. ' •

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se formará 
por el Secretario del Tribunal de subasta 
un estado comparativo de las husmas, que 
firmara chcha Secretario, qon el visto bue
no del Presidente y el intervine del In
terventor de) Servicio.

Si de este estado resultasen dos o más . 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Subas
ta invitará a una licitación por pujas a 
la llana .durante el término de quince mi
nutos a los autores dé aquellas pioposi- 
ciones, / si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo.

12. Una vez% cerrada la licitación, el 
Presidente declarar ábeptada, a reserva 
ae ia aprooajiiun superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo, a su favor la ad
judicación del remate, la cual tendrá 
siempre el caráctei de provisional, dándo
se/ con ello por terminado el acto y ex
tendiéndose acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos <4el 
Tribunal y firmará el rematante o su apo
derado.

13. Los resguardos de depósitos corres
pondientes a las proposiciones que no fue
sen aceptadas ni fuesen objeto de protesta 
se devolverán después de terminado el ac
to de la subasta a los interesados, los que 
firmarán el retiré de las mismas al pie 
de sus respetivas Ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán lOs demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se perderá, 
quedando st; importe a beneficio dél Te
soro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa deje de sus
cribir el acta aceptando el compromiso.

15. M declarar aceptada una proposi
ción, se éntiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematan
te hasta que sea aprobada por el Minis
terio del Ejército, sin cuyo requisito no 
empezará a causár efectos, a menos que 
la urgencia del servicio exija se ejecute 
desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera se ejecutara, desde luego, el cón- 
tralistá tendrá obligación de hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la ’denitiva, sólo tendrá derecho a que sé 
liquide s abone al precio de su proposi
ción «. la paite del servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna.

Si la .subasta fuese anuladá, será potes
tativo del ‘ adjudicatario provisional con
tinuar 0 no, de acuerdo con el Ramo .del 
Ejército, la prestación dél servicio pt>r 
el tiemoo indispensable para asegurar el 
mismo.

17. Aprobado el remate por quien co

rresponda, ei adjudicatario tendrá obliga- 
cion ae cmisutuir a disposición del 
 deiue uei ihouiial un depusiio definitivo 
ael cuatro i4j por cierno-ae* importe de 
su .aajuui:,uciun. constituyéndose este'de
posito en ia misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este atposito definitivo se impondrá 
dentro cu i piazo máximo dé quince di¿ts 
contados desae que se modifique dicná' 
aprobación ai contratista, y servirá para 
garantir e. cumplí miento del contrato, 
naciéndose constar asi expresamente en 
ei aocummio acreditativo de la consti
tución tlel deposito, teniendo presente, 
cuando coi responda, lo aeterminaao en ei 
arucuio noveno del vigente Reglamento.

18. El contratista tendrá obligación dé 
formalizar escritura y de entregar al Pre
sidente d î Tribunal de subasta, para él 
curso a su destino, el numero de ejem
plares reglamentarios que establece el ar
tículo 55 ael citado Reglamento, en el 
término d<* un mes, contado desde el día' 
que se le notifique la adjudicación del

j  remate definitivo.
19. El contratista queda obligado a 

presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se otor-, 
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos que. 
como consecuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario»' 
tocios ms gastos que se ocasionen por 
anuncios y otorgamiento de la escritura 
en la forma y numero dé ejemplares que 
determinan el articulo 55 y el acta de 
subasta, exigiéndose ai remátame ia pre
sentación de los recibos que acrediten ha-, 
ber satisí ciio los derechos de inserción de 
los anuncios.

Él rermtante de la segunda subasta no 
está obligado al pago de los anuncios dé 
la primera.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora, ni 
a pagar mayor precio que el estipulado 
por la ei eación de nuevos impuestos.

22. El contratista* queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 
Pagos al Estaao y todos los demas, y ar
bitrios provinciales y municipales que se 
hallen establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y seáis 
inherentes a; mismo.

23 El pagó se hará dentro de los cré
ditos disoonibles debiendo acreditar pre- 
cisamnte ei contratista que ha satisfê  
cho la contribución 'industrial que le eo- 

\ rresponda, las cuotas de los seguros so* 
ciales obligatorios' y los demás gastos, inK 
puestos o arbitrios. El mencionado pagó 
se hará mpdiant mandamiento de pago 
expedido por la Intendencia Militar dé 
Baleares a favor del contratista o sil 
representante legal. \

24. Si el contratista o sü representan
te, dado a ponocer al Jefe del servicio, se 
ausentara sin previo aviso ni autorización 
de la plaza donde se verifique el servicio,, 
las órdenes relativas al mismo que fuera 
necesario Comunicarle se considerarán co
mo si las hubiese recibido, y de no cum
plimentarse, se procederá a efectuar dicho 
servicio; en la forma que más convenga 
a costa v riesgo del citado contratista.

25. El contratista queda obligado ai 
cumplimiento de los preceptos relativos al 
contrato dv trabajo, reglamentaciones la
borales que estén eny vigor o se implan
ten en lo sucesivo y a las obligaciones se
ñaladas para los empresarios en toda* 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes o . que sé pro
mulguen.

26. Terminado el contrato completa y 
fieímente por parte del contratista» ei. 
Jefe dé Transportes a cuya disposición 
está constituida la fianza acordara su 
devolución, siTúen exigiéndole Prf v*amíL¿ 
tev que acredite haber satisfecho todos ios 
gastos a que se refiere la condlf lon̂ iJlX 
que se ha dado cumplimiento a las cuspo*
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liciones reguladoras del impuesto de de
i c ^ o s  Í z a l e s .

27. Cliuíiuo el rematante no cumpliese 
las oonaiamues que aeoe -llenar la ceie- 
bruv.on el ej ..con i rato o impidiese que este 
tenga erecto en el termino señalado, se 
amuará e.i remate a su costa.

Los eíeeios de esta .declaración serán:
a) La perdida de lá garantía*o depó

sito de L\ subasta, que desde luego se 
aQjudic ira el Estado «como indemnización 
dei perjuicio ocasionado * por la d.emora 
aei1 scrvucio. *

b) La celebración de nuevo -remate, 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri-, 
mero al segundo

c) No pi esentándosé proposición admi
sible en pj nuevo, la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta o con
tratación directa, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a la proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen ios dos párrafos antenotes se exi
girán >n ia forma que establece 1$ con
dición 28.

28. En todos los casos de. Incumpli
miento, ej contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo q t- se fije, si la fianza prestada 
o los pagos que estuvieran pendientes de 
satisfacérsele no se consideraran sufi
cientes, se expedirá certificado del débito 
por el eñor Interventor del Servicio, con 
expresión dea. capitulo, artículo, sección y 
presupuesto a que efecte.

Este certificado será cursado por el 
Jefe de Transportes al Delegado jde Ha
cienda de la provincia donde tenga su 
residencia p) contratista, para q&e con 
arreglo a lo"que establece el articulo 61 
de la Ley de Contabilidad y Administra
ción de la Hacienda Pública, se proceda á 
la ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma establecida pa*  
m  la recaudación de tributos, ..rentas y 
créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito una vez he
cho efectivo con aplicación del capitulo, 
articulo, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto y cursando el Dele
gado de Hacienda a la autoridad que le 
remitió eh certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito eir el servicio de referencia.

29. í^as disposiciones gubernativas que 
en este contrato se adopiten por la Admi
nistración tei drán carácter ejecutivo, que
dando a salvo el derecho del oontratistap 
para dirigir sus reclamaciones por la vía 
cont^enc.nso-administratiVa. ;

Las cuestiones a que este contrato dé 
origen, que no se puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre Contra
tación Administrativa en el Ramo , del 
Ejército, s* resolverán por las reglas del 
Derecho común. ,

30. v Este contrato no puede someterse 
a juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobré su inteligencia, ■ rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
term ina, la condición anterior.

31. Eh caso de quiebra o muerte d#l 
adjudicatario quedará rescindido y ter
minado e> contrato, a no ser que los he
rederos o síndicos de la .quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condicio
nes estiouiadas en el mismo. .

El Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación de 
los’ devengos que tuviera el adjudicatario.

32. Por el Ramo del Eiército nodrá 
ser rescindido el contrato si se stmrmii^sp 
el servicio a que se refiere el mismo o. 
dejara de consignarse en presupuesto el ' 
crédito necesario para el mismo Igual
mente, será causa de rescisión él estable- 
cimientOj d ; un monopolio sobre los efec
tos o materias Objeto del contrato.

33. En cumplimiento de lo prevenido 
en el Reglamento para la aplicación de 
la Ley cL- 14 de'lebrero de líhJU, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. 153), se copian 
a conunuicion los siguientes‘artículos de 
la misma:

Articulo 10 Cuando se haya celebrado, 
sin obtener ‘ postura o proposición admi
sible, una subasta o un concurso sohye 
materia reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir la concurrencia 
extranjera en la segunda subasta o en el 
segundo corcurso que se convoque con 
sujecior^ .J  mismo pliego de condiciones* 
que sirvió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto por el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos, en concurrencia con 
los producios extranjeros excluidos de la 
relación vigente, , mientras el precio de 
aquellos ■ nr exceda al de éstos eq más 
del 10 por 100 dql preck> que señala la 
preposición más motaen. Siempre que el 
contrato comprendá productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, lo svpliegos de condiciones y 
las proposiciones se agnjparán y evalua
rán por separado, en tales contratos la 
preferencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuafido 
ésta fuera aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resulta onéVosa 
en mas aei lü *fcor luu sobre el menor 
precio de los productos figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las proposi
ciones fian de expresar los precios" eq 
moneda española, entendiéndose ppr cuen
ta del p«oponente los adeudos aiitncela- 
rios en su caso, los demás impuestos, los 
de transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la en
trega, según las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que 'otor
guen cualesquiera contratos para servicios 
u obras publicas, deberán cuidar de que 
copias literales de tales contratos sean 

•comunica las inmediatamente después de 
celebrarlos en cualquier forma (directa, 
concurso., o subasta) a la Comisióh Pro
tectora a la Producción Nacional.*

^  Palma de Mallorca, 12 de marzo de 1948, 
al Comandante Interventor, Adolfo No
guera.

Conforme: El Interventor general del 
Ejército, Fernando de B ringas--(R ubri
cado y" sellado.)
Pliego de condicione técnicas que han 
de regir para, la contratación del servicio 
de acarreos interiores de la Jefatura de 
Transportes Militares de Palma de Mallorca

1.a El.objeto de esta subasta es con
tratar los servicios de acarreos interiores, 
embarques y desembarques en buque* no 
pertenecientes a la. Compañía Transme
diterránea, estiba y desesiiba en iofc/que,' 
siendo propiedad del Estado, no tengan 
personal para dichos fines, del ganado y 
material debidamente autorizado para su 
transporte e-» buques con destino o pro
cedentes de cualquier punto del litoral de 
Marruecos o de la Peniñsula, por el pla- 
zó de ¿ios años, prorrogadle por ia tácita 
de año vr año hasta el máximo de diez, 
si asi conviniese a los intereses del Es
tado a su terminación.

En caso de renuncia, ésta deberá ha- • 
cerse y manifestarse con un plazo de an
ticipación de'seis meses, al objeto dé for
mular quevo contrato. '
. 2.» Será obligación del cohtratista el 

transporte, embarque y desembarque de 
todo el material %y ganado perteneciente 
al Ramo del Ejército, consignado a esta 
Jefatura de Transporte, cualquiera que 
sea la cantidad, número, dimensiones, 
peso y naturaleza del expresado onate- 
rial, exceptuándose, no obstante, aquel 
que p'ar su extraordinario neso. y  dimen
siones requiera, para su manejo y trans

porte, elementos apropiados, también, de 
carácter extraordinario, razón por la que 
serán objeto de convenio por separado, y 
aquellos otros acarreos que la Superiori
dad fordene se eíeeuien 'con elementos 
propios dei Ramo del Ejército.
. 3.il Los oierentes o nc ñauares presen
tarán eq el acto de la subasta, unido a 
la proposición, un plano de esta capital, 
marcando con tinta encarnada las vías 
principales del tránsito desde las estacio
nes y muelle a los diferentes cuarteles 
y establecimientos militares, como igual
mente lodos aquellos lugares en que con 
frecuencia se efectúe» las operaciones de 

, entrega o recepción del material, «especi
ficando las distancias en kilómetros de 
uno a otro sitio.

4.a Este contrato entrará en, vigor tan  
pronto recaiga la adjudicación definitiva 
del mismo; pero el «contratista podrá em
pezar a pipstar servicio desde el día si
guiente a iá adjudicación provisional, con 
arreglo á I* base 16 del pliego de con
diciones legales

El plazo en que q1 contratista debe rea
lizar los servicios que le sean encomenda
dos í^rá el de veinticuatro horas, cuando 
la mercancía no exceda de cien tonela* 
das, y en caso de ser superior a este 
peso, se entenderá ampliado el plazo en 
un número de días proporcional a dicha 
cantidad, salvo en «el caso de tratarse de 
cereales o legumbres, ensacados, a los que 
se podrá exigir un turnp de transporte do 
hasta ciento cincuenta toneladas diarias.

En caso de guerra o urgencia del servi
cio, a .juicio ae esta Jefatura, el .contra
tista se compromete a verificar e* el día 
todc el servicio que se lo., encomiende, cón
sul elementos y con los extraños que 
haya en la plaza, y de no hacerlo asi* 
se harán directamente con cargo al con
tratista, el cual, en este caso, abonará 
todas ’os gastos que se ocasionen, sin te
ner dere ñ o  a reclamar más que lo que 
resulte cón arreglo al precio £- peso con
tratados.

El .contratista se compromete a verificar 
toda-s las operaciones necesarias, como 

' facturaciones, despacho de Aduanas y de
más precisas para la ejecución de los ser
vicios que se le encomiendan, debiendo 
concurrir diariamente él o algún em
pleado suyo a esta Jefatura para recibir 
órdenes y dar cuenta de la ejecución de 
los mismos y entrega de guias, y. demás 
documentos que. acrediten haberse verifi
cado, :uya documentación1 deberá ser en
tregada, precisamente, dentro del día que 
se verifique el transporte.

5.a El contratista acreditará en el acto  
de la *uüusia que dispone de elementos 
de tracción de sangre suficientes para 
realizar el servicio qué concursa, en pre
visión de qî ? por restricciones de carbu
rantes v.cualquier otra circunstancia im
pidan efectuar el transporte con elemen
tos meetmeos. A tal efecto, deberá con
tar como'mínimo con siete carros de dos 
ruedas; otros cinco de cuatro ruedas, Con 
sus tiros, correspondientes o ^dispuestos 
para ser remolcados mecánicamente, cua
tro de eílos capaces de transportar pesos 
de hasta- diez toneladas/ y uno, por lo 
menos, que pueda transportar piezas de 
hasta veinte toneladas, debiendo ,contar 
asimismo con el material £d(pcuado para 
la carga de dichos pesos y su remoción; 
cinco carros de torno para transporte da 
bidones, cuatro can-opiatos para transpor
te de vigas largas capaceé para un peso 
hasta ué siete toneladas; consecuente 
todo ello cor los transportes de carácter 
especial qut ‘pueden ser. encomendados 
a esta Jefatura. También acreditará po
seer un numero de camiones no inferior 
a diez, al objeto de asegurar en todo mo
mento- ti servicio.

Igualmente deberá acreditar que dis
pone de encerados y tarimas de madera 
para - acondicionar las mercancías sobra 
el muelle en el caso de que pcfr fuerza
mayor no pudieran éstas ser retiradas.. *
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Estos extremos se justificarán presen
tando unido a ‘ la proposición un estado 
de matriculas de carros y camiones con 
que cuenta, indicando el lugar en que 
se encuentran aparcados, al igual que el 
resto del material, para su reconoci
miento po; la Junta, si lo cree conve
niente.

6 .ª Caso de devengar estadías o alma
cenaje aiguna mercancía, por no haberla 
retirado oportunamente el contratista1, 
correrán de su cuenta tales gastos, ex
cepto en el, caso de fuerza mayor, debi
damente justificada.

7.a El contratista no tendrá derecho 
a exigir abono alguno, más que el im
porte del servicio prestado, de confor
midad con los precios de su proposición. 
Tampoco podrá exigir cantidad alguna 
por el concepto de demoras, si por exi
gencias del servicio tiene que esperar el 
material en los muelles al buque trans
portador, o que por ser muy considerable 
la carga no se pueda retirar en el mis
mo día.

Serán de su cuenta todas las obligacio
nes que se derivan de la Ley de Acciden
tes del Trabajo y de los seguros sociales 
establecidos con carácter obligatorio o que 
se establ jzcan mientras dure la vigencia 
del contrato, lo mismo que las reposicio
nes de su material que sufriera avería 
por causa de la naturaleza de las mercan
cías a transportar, debiendo tener pre
sente que el material para el servicio que 
tiene que prestar, deberá tenerlo todo el 
tiempo que dure el compromiso, com
pleto y rn perfecto estado, en forma de 
poder vfrificar todos los servicios al pri
mer aviso.

Será también obligación del contratista 
entregan en buenas condiciones todo el 
material*que se le confíe para su trans
porte, respondiendo del vaior de todo lo 
que se extravíe, falte o deteriore durante 
la ejecución del servicio, teniendo especial 
cuidado, antes de retirar de las estaciones 
o muelles cualquier material, de recono* 
cerlo para ver si llega en buenas condi
ciones y, en caso contrario, dar cuénta 
inmediatamente a está Jefatura para que 
ella, a su vez, preceda a levantar el 
acta de reconocimiento que previenen los 
Reglamentos y formular las reclamacio
nes a que haya lugar.

No Dodrá cobrar ningún servicio mien
tras no justifique haberlo verificado con 
normalidad, mediante la entrega .de los 
talones de ferrocarril o mediante las guías 
con el locibí firmado de los encardados 
de los buques trnnanorta dores o de los 
est^bleci’n'entos receotores.

Se calcula que el imnorte anual de 
Jos servicios que se contratan ascenderá 
a fTPseip.ifas cincuenta mil'pesetas, cuva 
(v>r»Hdo<3 servir de norma nara Ta cons- 
tjtn^ón de l.i fianza provisional y de la 
¿punitiva.

P^m.a. 11 de marzo de 1948—*1 Jefe

Madrid. 90 de mavo de 1948.—EVamina- 
do v confirme.—El Intendente general 
Meríapn Aransruren (Rubricado.—A oro- 
¿odo).—El General Director (ileedble). 
(Rubricado* —Es conia.—El Comandante 
Interventor (ilegible).
Precios límites que han de regir en la su- 
basta de servicio de acarreos de la Jefa- 
tura de Transportes Militares de Palma 

de Mallorca
P esetas

D e n t r o  del c a sco  u r b a n o

Mercancía general, dentro del
puerto (muelle a muelle) .......... 13.45

Hasta consumo? carretera .......... 20.15
A Bellver y Génova .................. ... 40,?0

S e r v ic io s  p o r  c a r r e t e r a  
Mercancía general (por Tm.—Km. 3,00 

C ar g a s  y  d esc arg as  
De vagones en estaciones ó puerto. 7,20 
De vapores 9 veleros  .............  11.76

Pesetas
E st ib a s  y  d ese stib as

De vagones en estaciones o puerto. 7.92
De vapores o veleros ............ 7,20
En almacenes  ......  ..,................... 7,2Q

 O p e r a c io n e s  de pe s a je  
Mercancías en general .......... ... 2,25..

AUMENTOS 
Para cualquiera de las anteriores 

operaciones:
Días laborables fuera de las horas

normales de trabajo ...............    50 %
Domingos y días festivos ...... .... 100 %
Envases vacíos, menos saquerías... 30 %
Vestuario y saquerío vacio  ..........  20 %
Paja ...............................      40 %
Explosivos y ácidos corrosivos  25 %

. Maquinaria o bultos muy pesados
hasta 1.500 kilogramos .................  30 %

Maquinario o bultos muy pesados
hasta 2.500 kilogramos .................  50 %

Maquinaría o bultos muy pesados
hasta 3.500 kilogramos  ...............  70 %

Maquinaria o ‘ bultos muy pesados
hasta 4.500. kitográmos .............   90 %

Maquinaria o bultos muy pesados 
de 4.500 kilogramos en adelante 
serán objeto de convenio especial.

OBSERVACIONES
La carga y descarga de los vehículos 

en que se verifique el transporte es por 
cuenta del contratista.

En todas las operaciones anteriores la 
percepción mínima será de una tonelada.

No sg percibirá cantidad alguna por el 
pesaje cuando éste se verifique en ca
mión "o carro.

Palma, 11 de marzo de 1948.—El Jefe 
de 'Transportes (ilegible). ,

902-0.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 
Quinta región 

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuéáto se celebre un concurso para la 
adquisición de mil carteras de camillero 
vacías, modelo reglamentario.

Esta adquisición se realizará de acuer
do con los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales, que no se publican 
por su gran extensión, estando a dispo
sición de quien lo solicite en este Centro.

Dicho concurso se verificará en las ofi
cinas de este Parque, plaza de San Ilde
fonso (edificio del Hospital Militar),' ta 
ragoza, a las diez horas del día 26 del 
actual, ante el Tribunal reglamentario.
. Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo que se inserta 
a continuación, en sobre cerrado y acom
pañados *de la muestra correspondiente.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes, y de ser formu
ladas por apoderados o representantes, 
ésto^ deberán exhibir el poder notarial a 
su favor.

Eli concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación ’ Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Circu
lar de 10 de enero de 1931 (C. L. núme
ro 14) y demáfc disposiciones complemen
tarías.

Los gastos de anuncios serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Zaragoza, 1 de junio de 1948.—El Di
rector (ilegible).

Modelo de proposición 
Don (nombre y apellidos), domici

liado en ...... . calle ...... . número .........
i (en nombre propio o * como apoderado

de .......... ), hace presente: ,
I.® Que enterado deí\ anuncio Inserto 

en ......... y de los pliegos de condiciones
téipiicas y económico legales que han de

regir en el concurso de adquisición de mil 
carteras de cam.fiero, a cuyo cumplimien
to se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de .los mismos.

2.° Que ofrece: Al precio de pese
tas  ...... . Um lelga, por unidad).
. 3.° Que a esta proposición une Ja car
ta de pago, importante pesetas .....   (en
letra», que justifica el deposito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° w Detalle de los documentos' que une 
a esta-proposición.

5.° Fecha y firma del imitador o per
sona que íegalmente le represente

JVofa.—La oferta llevará póliza de cla
se octava.

925—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CADIZ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonia Ruiz López que últimamente 
lo tuvo en Aigeciras, calle de Bajadilla, 
sin número, se le hace saber, por medio 
de la presente, que el día 29 de marzo 
de j.948, se celebró Junta Administrativa 
para examinar el expediente número 64 
del año 1948, en el que aparece como 
encartada, recayendo fallo, comprensivo, 
entre otros extremos, de los siguientes 
particulares.

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida-en el caso terce
ro del articulo octavo de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el 12 de la 
misma.

2.° Declarar asimismo, sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942. •

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.° Imponerle la multa de pesetas 
531,18 por defraudación (Ley de 14-1-1929) 
y la de pesetas 400,02 por importación 
ilegal (Decreto de 20-2-1942), o sean, en 
total, pesetas novecientas treinta y una 
veinte céntimos (931.20), más el comiso 
del género aprehendido, y la subsidiaría 
de prisión, en caso de insolvencia para 
el pago de aquélla.

Requerimiento
A los efectps del artículo 101 de la ci

tada Ley, se le ñotifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso -es el de quince días hábiles, conta
dos desde el : siguiente a la publicación 
de la presenté en el BOLETIIf OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo segun
do del artículo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si nosée bienes oara ha
cer efectivo el total de la multa impues
ta, presentando relación de ellos en tér
mino de tres días: bien entendido de que 
su silencio se considerará como declara
ción negativa y en consecuencia se dará 
efectividad a. pena de privación de li
bertad según acuordq recaída

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-admínistrativo en 
el plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este reque
rimiento.

Cádiz, 20 de mayo de 1948.—El Secre
tario de la Jupta, José> Ramírez Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

1.332—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
 ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfonso Cantos To
ledo, domiciliado en Albacete, calle Pa
blo Medina, 28.

Objeto: Ampliar su industria de con
fitería, medíante la instalación de la si- 

 guiente maquinaria:
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Una máquina universal «Vimar» y un 
motor eléctrico de un HP.

Capacidad de. producción: Sin varia
ción alguna.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 21 de mayo de 194.8.—El In- 
. geniero Jefe, Luis García Roco.

3.387-0/
N ueva in d u s t r ia

Peticionario. D on  Miguel. Martínez 
Sorio y don José Lozano Tornero, domi
ciliados en Abarán (Murcia).

Objeto: Cinematógrafo al aire libre en 
la Fedanía de Agramón (Hellín).

La. maquinaria empleada es de proce
dencia nacional, proyectándose películas 
nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

• plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 21 de .mayo de 1948.-r-El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

3.288-0.
BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Gomas Marto, S. L.
Objeto: A m p l i a r  su fabricación de 

plancha y pisos de goma para calzado 
con,'los siguientes elementos: Un cilin
dro refinador para goma regenerada, 
de 80 por 37 centímetros.

Una máquina para filtrar goma rege
nerada.-

Una rpáquina troqueladora con motor 
eléctrico de un CV.

Una caldera vapor «Field», de 12 CV., 
con inyector de alimentación.

Una prensa vaporal para vulcanizar, 
de un espacio; medida de los platos, 100 
por T(j centímetros.

Un motor eléctrico de 4 CV.
Producción: No sufrirá variación al-, 

guna. ,
Emplazamiento: C/ letra A., sin nu

mero, Pont d’Inca (M&rratxi).
Esta industria empleará maquinaria 

y materias nacionales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n '  oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. 1

Palma de Mallorca, 8 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

542-0. \ •
' Peticioilario: Don Miguel Colom Amen
gua!. ’ !
. Objeto: Ampliar su industria de cerra
jería mecánica con los siguientes ele
mentos: Dos t i m o s  (uno cilindrico, 
de 0,70, y jotro a pulso), una taladradora, 
dos rortamuelas, un ventilador, un equi
po de soldadura autógena y un motor 
a gasolina de 8 CV. para reserva'.
. Producción: Aumentará en unas veinte 

mil pesetas de trabajos efectuados al año.
Emplazamiento: Calle .BaHester, núme

ro 06, Palma de Mallorca.
Esta industria empleará /maquinaria 

y materiás primas nacionales. ,
Se.hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 

, que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, ‘ en

las oficinas de esta Delegación ,de In
dustria.

Palma de Mallorca, 8 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe. J. Marqués.'

542-1-0. ¿ •

Peticionario: Don Rafael Monjo Pa- 
llicer.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico con un torno de 100 centíme
tros, una sierra sinfín de 18 pulgadas y 
un martinete.

Producción: No sufrirá aumento al
guno.

Emplazamiento: A n d é n  de Levan
te, 145, Mahón.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cor^ideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de« Mallorca, 8 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

542-2-0. • ‘

Peticionario: Don Sebastián Arbona
Garí. . •

Objeto: Ampliación industria de car
pintería con una sierra de 90 centíme
tros y un motor eléctrico de 5 CV.

Producción: No sufrirá variación.
Emplazamiento: Calle Roca, número 2, 

Palm~ de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se haGe pública esta petición pará que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación1 de 
Industria.

Palma de Mallorca', 8 de mayo de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

' 542-3-0.
BURGOS 

I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Héctor García. -
Emplazamiento: Villasuso de Mena

(Burgos). *  t
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una línea de transporte de energía eléc
trica, a 3.000 voltios, que partiendo de 
Concejero, suministre fluido a los pue
blos de Campillo de Mena, Arceo y Bur- 
ceña de Mena, instalando un centro de 
transformación en cada localidad, y am
pliando el ya existente en el primero.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que los 
industriales que se consideren afectados, 
presenten los escritos que estimen, opor
tuno, ’ en estas oficinas (Santander, 12), 
en el plazo de diez dias, a partir, de esta 
publicación. „

Burgos, 7 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

522-0 . • . ,

Peticionario: «Electra de Burgos», So-, 
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Burgos.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una linea de transporte de energía eléc
trica, con el fin de suministrar energía 
a la fábrica de la «Compañía Industrial 
Cerámica» y el sector urbano en que esta 
enclavada. Se instalará un centro de 
transformación de 13,2 KV/220-127 V., con 
una capacidad de 350 KVA.

Estas instalaciones utilizarán materia- 
des de procedencia nacional.,

Lo que se hace público, a fin, de que 
los industriales que se consideren afec
tados, presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estaá oficinas (Santander, 
12), en el plazo de diez días a partir de

esta publicación Los escritos se presen
tarán por triplicado y debidamente rein
tegrados

Burgos 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antoniq López Monís,

523—0.
CACERES

P r o d u c c ió n , t r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  
y  d is t r ib u c ió n  df, e n e r g ía  elé ctric a  
Peticionarios:. «Hidroeléctrica de la 

Vera, S. A.» e «Hidroeléctrica Morala,, So
ciedad Anónima».

Domicilios sociales: Madrid. Zurbarán, •. 
número 16, y Navalmoral, respectiva
mente.

Objeto de la petición: Instalar en Na
valmoral -una subestación de intercone
xión de sus instalaciones.

Capacidad de la instalación: 125 KVA. 
Relaciones de transformación: 15.000- 

5.000 voltios.
En la inst lación se empleará maqui

naria nacional.
Se hace pública e§ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 20 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

539-1-0.
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA
Peticionario: D o n  J o s é  González

•Martín.
Domicilio: Montehermosc.

. Objeto de la petición: Instalación en 
su Central hidroeléctrica emplazada en 
el río Alagón, termino de Valdeobispo, 
de una turbina, tipo Francis, de 70-80 IIP., 
un alternador ae t>i) KvA., a .220-127 vol
tios, y una subestación eleVadora de 
60 KVA., a 220/5.220 voltios. - 

En la instalación se emplearán maqui
naria y .materiales de producción . na- 
oional.

Se hace pública esta petición parat que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma «presenten por du
plicado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez diaS, 
en las oficinas de esta Delegación* San 
Pedro, números 7 y 9.

Cáceres, 20 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

539-2-0.
R e a pe r tu r a  

Peticionario: «Hijo de Felipe Gómez», 
Domicilio: Jaraíz de la Vera.
Objeto de ia petición: Reanudación de* 

actividades de una industria de refinería 
de aceites sitá en Jaraíz.

Producción: L200 kilogramos en jorna
da de veinticuatro horas.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se. consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
nientes, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 17 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

539-4—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  

Peticionario: D. Félix Málaga * Monroy. 
Domicilio: Cañaveral.
Objeto de la petición: Sustitución de 

la maquinaria actual de su fábrica de 
harinas, por el sistema-de cilindros. 

Producción: No varía.
Esta, industria empleará materias pri

mas y maquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen conve*
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nientes, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 14 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

539-3—0,

T r anspo rte  y  tr a n s fo r m a c ió n  de En e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «H id r o e lé c t r ic a  de la 
[Vera, S Aú>.

Domicilio: Madrid. Zurbarán, 16,
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva subestación de transfornta- 
ción en Talayuela para el servicio pú
blico de la localidad, en la que se ins
talarán dos transformadores de 29 KVA. 
de potenciar cada, uno.

Longitud, de la línea: La acometida 
aérea será la actual, si bien unos 50 me
tros antes del emplazamiento actual.

Relaciones de transformación: 5.500- 
220-127 voltios..

Se emplearán materiales de producción 
nacional. ' .

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, San Pedro, 
nú/meros 7 y 9. r

Cáceres, 20 de mayo de 194$.—El In 
gen iero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

639-0 .

CORDOBA

T ranspo rt e  y  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Francisco Osuna y 
Osuna. *

Dom icilio:'A ldea de Gaena (Cabra).
Objeto: Instalación de linea de trans

porte de energía eléctrica de 250 metros 
de longitud que, partiendo de la existente 
entre Gaena y Lucena, a 25.000 voltios, 
termine en la finca «E l Puerto», del tér
mino * de Cabra, en la que instalará un 
transformador de 20 K VA  para el servi
cio de la almazara allí existente.

Se emplearán elementos ĉ e origen na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
lós que se consideren afectados por la 

, misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de ¿Industria, calle Fray EUis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 20 de enero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Rafael Eraso.

: , 536-0.

Peticionario: D. José María Jiménez 
Roldán.

Domicilio: Rute. Roldán Noguez, nú
mero 14. ,

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 15.000, voltios que i&rtirá de la 

/ línea existente de Rute a Lucena, propie
dad de la Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro y . terminará en una. caseta de 
transformación instalada en la finca «E l 
Serrato», del término municipal de Lu
cena y para suministrar ’ energía a una 
fábrica de aceites.

Se emplearán elementos de origen na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 23 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Erasó/

537—O.

G RANAD A 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Zafra Cle
mente. * *

Domicilio: AlbuñoL
Objeto de la industria: Instalar en Al- 

buñol un alambique para obtener alcohol 
vínico de 96797 grados por la destilación 
de orujos de uva. Capacidad de produc
ción: 300 litros de alcohol de 96/97 gra
dos en veinticuatro horas.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se nace pública esta petición para 
que todos los industriales que se consi
deren' afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez* días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 8 de mayo de 1948.—-El In 
geniero Jefe, José Calera.

3.364—̂ 0.

N ueva in s t a l a c ió n  eléctrica 
Peticionario: Región Aérea . del Estre

cho.
Objeto de la instalación: Tendido de 

una línea de alta • tensión trifásica a 
25.000 voltios, de 22.750 metros desde Iz- 
nalloz a Laborcillas con dos centros de 
transformación en este último punto, am
bos de 125 KVA,

Todos ios materiales a emplear en la 
instalación serán de prbcedencia nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 8 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, Jósé Calera.

3.365—0 .
HUESCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionarios: Lorenzo, María, Luis, José 
y don Jesús .Naval Coll. '

Dirección: P e ra lta re  Alcofea (Huesca).
Objeto de la indüstria: Descascarado 

de almendras.
Esta industria emplearla maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta, petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las. oficinas de esta . 
Delegación de Industria, General Fran
co, 22.

Huesca, 31 de marzo de 1948.—El Inge-* 
n i  e r o  Jefe, . Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón. '

1.371—0 ..   ’ •*
LE R ID A  

A m p lia c ió n  y  m o d if ic ac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. José Seg^Canals..
Objeto de la petición : Modificar una 

industria de lejías, estableciendo su fa 
bricación por eiectrólisis y ampliar la 
producción.

Emplazamiento: Tremp.
Capacidad de producción: Con la am-1 

pliacion proyectada 2CÍ0.000 litros de lejía 
liquida al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales <júe se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oportunos, dentro del plazo de diez días, .« 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. * " , .

Lérida, 7 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, F. F w ré  Casamada.

628—0 .

M ADRID  
A m pliación  de in d u str ia

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio número 3.327-0., publi
cado en eJ BOLJúHTN OFIC IAL DEL, ESTA
DO número 151. correspondiente al día 
3 de junio de 1948 página 132C de su ane
xo único, se reproduce de nuevo debida- 
mepre rectificado.

Peticionario: Hidroeléctrica Española,..
Sociedad Anónima. v »

Objeto de la ampliación: Instalación
de una subestación de transformación en 
el término de Fuenearral, de esta pro
vincia.

• Capital de la ampliación: 10.923.009 pe
setas.

Producción: Con esta instalación se dis
tribuirán anualmente 50 millones de Uv/LL

Características de la subestación: Ca
pacidad do transformación: 30.000 K. V. A,

Tensiones de/transformación: 135/50/ 
15 kV.

Elementos que la componen: 2 trans
formadores de 15.000 K. V. A. cada pno 
con tres arrollamientos a 135 kV.-50 kv.- 
15 kV., tipo ASEA.

Embarrado trifásico exterior, de 135 
kV. con hilo de cobre 150 mm2., herra
jes, aisladores de suspensión, desconecta
dores y demás material necesario para 
dos feedersfde entrada y dos de salida a 
transformadores.

2 interruptores de aire comprimidd Tipo 
Englisch Electric, de 138 kV. 2.500 MVA, . 
con reenganche y 'equipo compresor. *

2 interruptores trifásicos de gran can
tidad de aceite. Tipo IGEC°, de 138 kV. 
2.500 MVA.

3 transformadores monofásicos de Ten
sión. Relación de transformación 135 kV/. 
110 V.

Barras de 50.000 V. Doble juego, con 
interruptores, désconectadores, transfor
madores de medida y demás material a 
la intemperie.

Barras 'de 15.000 V. exteriores, doble 
juego, con interruptores, desconectadores, 
transformadores de medida, etc.

Aparatos de medida y control para, los 
3 embarrados.

Transformador auxiliar para l a «distri
bución en baja para servicios interiores.

Compensador síncrono de 15.000 K . V.A- 
15 kV., tipo «Metropolitan Vickers».

Armaduras metálicas para lai tres es
tructuras.

De los elementos anteriormente reseña
dos la Empresa peticionaria solicita im
portar del extranjero uno de los trans
formadores de 15.000 K. V. A., los aisla
dores, desconectadores y algunas potros 
elementos del embarrado de 135 kv-, los 
tres transformadores de tensión 135 kV/ 
110 voltios y los aparatos de medida y 
control para los ..tres embarrados.

Se hace ppblica esta petición para, que . 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los* fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación .se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta. Dele
gación de Industria, Saaasta, 14. Madrid/

Madrid, 22 de mayo de 1948—El Inge
niero Jefe, L. Lóp^z de María. 3.327—0.

v N A V A R R A  . - s
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José’ Antonio Erran- 
^donea Magirena y Leandro Ovarzábal Pla
zas. Vera de Bidasoa.

Objeto de la Industria: Instalar, en Ve
ra del Bidasoa un cinematógrafo.

Producción: Una recaudación de pese
tas 152.880 al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se- consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen < oportunos por duplicado y 
debidamente. reintegrados en el plazo de 
diez días, en eslas oficinas (Teobaldos, 
número 7). \
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Pampeña, 25 de mayo de 1918o—Él In
geniero Jefe, Félix Salinas.

3.399-0 .
« ORENSE 

•Nu e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cesáreo Suárez Lo
renzo.

Domicilio: Carballino.
Óbjeio: Instalar un taller de carroce

rías de automóviles, compuesto de una 
sierra sinfín ae mesa, una máquina uni
versal, un taladro, úh equipo de solda
dura autógena.y otro de pintura a pre
sión. Potencia, 9 CV. -

Producción anual: 12 carrocerías y
24 reparaciones.

Esta industria empleará'"solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los • industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro dei , 
plazo de diez días, en las oficinas d e : 
esta Delegación de Industria, calle del 

• Capitán PJOy, número 35.
Orense, 25 de mayo de 1948.—El Inge

niero Jefe,
548-0 .

OVIEDO
N ueva  l ín ^ a de t r a n s p o r t e  de e n e r g ía

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A., domiciliada en Oviedo, .calle 
de Pelayo, núm. 11,

Objeto: Instalar mía línea eléctrica, 
trifásica, a 10.000 vóltios, derivada de la 
actualmente existente en Llamaoscura,. 
de una longitud de 1.331 metros y capa- * 
cidad 50 K W .,. con destino a suministro 
de energía, a la tejera de don Jesús Alva- 
rez Rodríguez, de la f^anjoya.

No se precisa importaciórf.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se \consideren afecta-. 
dos • por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación (Marqués de Santa Cruz, 
núm. 13), en el plazo de diez días.

Oviedo, 24 de mayo de 1948.—*Él Inge- 
niero Jefe, J. Cores.

538—0.
PALENCIA 

N u ev as , i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s
Peticionario: Don M a r i a n o  Caltrilla 

García.
Objeto de la petición: Construir un ra

mal de linea trifásica a ‘ 5.000 voltios, de. 
1.780 metros de longitud, que tendrá su 
origen en la línea general de Villamuriel 
a Villalba del Alcor, propiedad de don 
T o m á s  Rodríguez, y terminará en el 
transformador reductor de 20 KVA. que 
se instalará en la finca «Sotocaballo», sita 
en el término municipal de Ampudia.

Se emplearán materiales ú^ proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Falencia, 28 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe; H. Manrique. ■'

3.341—0 .

Peticionario: Don Juan Manuel López 
Manrique.

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 5.000 voltios, de 
30 metros de longitud, que tendrá su ori
gen, en U línea de Soto Albúrez a Palen- 
cia, propiedad de Electra Popular Valli
soletana, y terminará en el transformador 
reductor de 15 KVA. que se instalará en 
la finca que posee el peticionario en el 
término municipal de Villaníuriel de Ce- 
rrato.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

i
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 28 .de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, H..Manrique,

3.342—0 .
___

Peticionario: Don José Marti Nogués, 
como Director Gerente de la Compañía 
Anónima «Sociedad Minera de San Luis», 
entidad domiciliada en Madrid, calle Ve- 
lázquez, número 46. ^

Objeto de la petición: Construir un -cen- 
tro de transformación de 60*KVA. y re
lación cid transformación 22.000/3.000 
voltios al Jado de lá línea 'general de 
22.000 voltios de León Industrial, S. A„ 
en las proximidades de Vilianuevá de 
Arriba.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de , 
esta Delegación; calle Teniente A. V e - ' 
lasco, número 1.

Palencia, 28 de mayo de 1948.—El In
geniero. Jefe, H. Manrique.

3.343—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE BILBAO 

Madrid
En el anuncio de extravío de resguar

dos de este Banco, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de 
junio, en la parte correspondiente a Ma
drid, en la, línea núm. 28, donde dice: 
«... de 17 acciones debe decir; «... de 
117 acciones

r  UNION CARBONERA, S. A.
En cumplimiento del artículo 89 de los 

Estatutos, convoca a sus accionistas en 
primera citáción a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid, Carretas, 
número 25, segundo, el día 13 de los co
rrientes, a las nueve de su mañana, para 
resolver lo que proceda acerca de los asun
tos que se. mencionan-en los artículos 98 
y 56 d% dichos Estatutos.

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas para celebrarla, tendrá lugar 
a la hora siguiente, diez de la mañána, 
£on el que haya.

Madrid, 2 de jimio de 1948.—El Presi
dente, J. de Diego.

3.457—P.
 --------   r"...— 1,1 ■■■■■- «——- ..............—>
SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA 

SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

Desde el día de hoy queda abierta en 
las Cajas de esta Sociedad, en las del 
Banco Español de Crédito, de Barcelo
na, y en las del Banco Alemán Trans
atlántico, de Madrid, Barcelona y Sevi
lla, el pago del dividendo de G por 100 
aprobado pór la Junta general ordinaria 
de accionistas celebrada el día 31 de mayo 
próximo pasado, contra entrega del cu
pón número 30 de las acciones, a razón 
de 24,50 pesetas por acción, deducidos ya 
los impuestos vigentes.

‘ Madrid, 1 de junio de 1948.—Un Direc
tor, Enrique Landa.

3.452—P.

BARNICES CLAESSENS Y ROMERO 
GIRON, S. A. K.

Genova, 21, Madrid
Se convoca a Junta generál extraordi-1 

naria de señores accionistas, que se re
unirá en nuestro domicilio social el día Tb 
del corriente, a las cinco y media de la 
tarde, para tratar y resolver sobre el au
mento de nuestro capital social.

Madrid, 2 de junio .de 1948.—El Prest* 
dente del Consejo de Administración.

3.439—P.

G A S  M A D R I D ,  S .  4 .
S o r t e o  par a  la  . a m o r t iz a c ió n  de o b l ig a*

OJONESt
Se pone en conocimiento de los señorea 

accionistas y obligacionistas de esta So
ciedad que el día 14 del corriente mes de 
junio, a las once de la mañana, se cele
brarán en el domicilio social, Marqués de 
Cubas, núm. 8, ante el Notario del Ilus
tre Colegio de esta capital don Luis Rin
cón Lazcano. los sorteos de las obligacio
nes, emisiones 1923 y 1934, que han de 
ser amortizadas en .el presente año.

Madrid, 2 de iunio de 1948.—El Conse-> 
jo  de Administración.

3.431—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Don Luis López Ortiz, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
esta capital.
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
María Guarro González, sobre declaración 
de -'fallecimiento de su esposo, don Leo
nardo Aguilar Besteiro, nati^al de Ovie
do, hijo de Leonardo y de Josefa, que se 
ausentó de su domicilia el día veintiuno de 
octubre de mü novecientos veintiuno, mar
chándose a Méjico, no habiéndose vuelto 
a téher noticias de él desde primero de 
jártio de mil novecientos veintitrés.

Lo que se hace público conforme a ,1o 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento’ civil.

Dado en Madrid a treinta de abril do 
mü novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Luis López Ortiz.—El Secretario, 
P. S. (ilegible).

2.804-7A. J. /  y 2.a 5-6-948
BARCELONA 

*  En virtud de ¡lo dispuesto por el señor 
' Juez de Primera Instancia del Juzgado 
, número siete de esta capital, en expe

diente sobre declaración de ausencia de 
Aurelio Escudero Blaya, nacido en Cai> 
tagena, el veintitrés de. septiembre de mil 
ochocientos noventa, hijo de Mariano y 
de Bernarda, cuyo expediente se tramita 
a instancia de la esposa, doña Angela 
Oliva Comaposada, y en providencia de 
esta fecha ha sido acordado la publica
ción de este edicto anunciando la exis
tencia del procedimiento a los efectos do 
que las personas a quienes pueda intere* 
sar comparezcan a oponerse en la decía* 
ración de ausencia solicitada.

Barcelona, veintitrés de diciembre do 
mil novecientos cuarenta, y seis.—El\Se* 
cretario. José G . ,Costa.

2.957 -A. J. y 2.a- 5-6-948
ORENSE

Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 
Instancia de Ja ciudad de Orense y su 
partido.
Hago público: Que conforme a lo dis* 

puesto en el artículo 2.042 de la vigente. 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha ini
ciado en este Juzgado por doña Adelaida 
Figueiras Rodríguez, intervenida de su 
marido, don José Figueiras Rivas,'mayor 
de edad, y vecina de La Perojá, en este



Anexo único.— Página 1356 5 junio 1948 B. O. del E.-—Núm. 157

partido y provincia, expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Ven
tura y don Santiago Figueiras Novoa, 
medios hermanos de la solicitante, que se 
ausentaron pasa de treinta años para el 
Brasil sin que se tuviese noticia de los 
mismos.

Dado en Orense & dieciséis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan Esteve 
.Vera.-—El Secretario (ilegible).

2.958—A. J. y 2,* 5-6-948

R E Q U I S I T O R I A S
JSajo aperc ib im ien to  de  '' ser declarados re

beldes y de in cu rrir  e n  las dem ás res
ponsab ilidades legales de no presen tarse  
los procesados q u e  a co n tin u a c ió n  se ex
presan  en  el p lazo  q u e  se les fija  a 
co n ta r desde el día de la pub licación  del 
a n u n c io  en  es te  periódico ofic ia l y an te  
el Juzg a d o  o T rib u n a l q'ue se seña la , se 
les cita , llam a y  em plaza , encargándose  
a todas tas A u tor idades o A gen tes de la 
Policía ju d ic ia l procedan a la busca, cap
tu ra  v co nducción  de aquéllos, p o n ién 
dolos a d isposición  de  d icho  J u ez  o T ri- 
b una l, con arreglo (t los a rtícu los corres- 
p ó n d ien tc s  de ¡a Ley áe E n ju ic ia m ien to  
C ivil.

Juzgados civiles
2-18

ZAMBUDIO GARCIA. A ntonio; de d ieci
n ueve años, n a tu ra l de B arcelona, h ijo  de 
B las "y de Dolores, so ltero , vidriero , vecino 
de B arcelona, dom iciliado  ú ltim a m e n te  en ’ 
casas b a ra ta s  c a s a  A n túnez , calle 5, n ú 
m ero  554, cuyo a c tu a l p a rad e ro  se desco
noce; p rocesado e n « m érito s  del su m ario  
n ú m ero  370 de 1945 sobre robos; com pare
c e rá  d e n tro  del té rm in o -d e  d iez d ías a n te  
es te  Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  de San F elíu  
de  L lobregat, a i o b je to  de c o n s titu irse  en  
p ris ió n .

7.799.
247

ESCOBAR PEREZ, S eb as tiá n ; de v e in ti
c in co  años, n a tu ra l  de G arab a lla  (C uenca), 
h i jo  de José  y de F elic iana , casado  con  M a
r ía  Alonso F lores, lam p ista , vecino p fT B a r
celona. d o m iciliado  ú ltim a m e n te ' en  casas 
b a ra ta s  de casa  A n túnez , G ru p o  Aunós, 
calle 8, n ú m ero  595, cuyo a c tu a l xiaradero 
se desconoce; p rocesado en  m érito s  del su 
m a rio  n ú m ero  370 de 1945 sobre robos; 
com p arecerá , d e n tro  del té rm in o  de d iez  
d ías  a n te  este  Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  de 
S a r -Felíu de  L lob regat, a l o b je to  de cons
t i tu i r s e  en  p risión  

8.96V
248

FERNANDEZ ALVAREZ, José; de d iec i
nuev e  años, n a tu ra l  de C órdoba, h ijo  de 
B a lb in o  y de M aría, so ltero , jo rn a le ro , ve
c in o  ' de H o sp ita le t de L lobregat, dom ici
liado  ú ltim a m e n te  en  lá  calle C am paiáns, 
n ú m ero  58. bajos, cuyo a c tu a l p a rad e ro  se 
desconoce; procesado  en m érito s  de l su m a 
r io  271 de 1947 sobre h u r to ;  co m parecerá  
d e n tro  del ‘té rm in o  de diez- d ia s  a n te  esto  
Ju z g ad o  de in s tru c c ió n  de S an  F eliu  de 
L lobregat, al o b je to  de c o n s titu irse  e n  p r i 
sión.

8.963.
249

SANJUAN FERRER, F rancisco ; conocido 
p o r «Moreno», de v e in tis ie te  años, n a tu r a l  
de H o sp ita le t de L lobregat, h ijo  de M anuel 
y  de F ilom ena, casado, jo rn a le ro , vecino  de 
¿H ospitalet de L lobregat, d om iciliado  ú l t i 
m a m e n te  en  la  calle V allparda , n ú m ero  57, 
(primero, p rim era , cuyo a c tu a l p a ra d e ro  se 
desconoce; procesado  en  m érito »  del su m a 
r io  n ú m ero  148 de .1Q46 sobre e s ta fa ; com 
p a rece rá  d e n tro  del té rm in o  de d iez d ias  
t in te  este  Ju z g ad o  de In s tru c c ió n ' de S an  
F e líu  de L lobregat, al o b je to  de c o n s tltlú r -  
ee en  p ris ió n .

9.305.
250

CAM PS OLTRA, Ju a n ; de c in c u e n ta  años, 
n a tu r a l  d e  C aste llón  de R u g a t, h ijo  de Jo a 
q u ín  y de C ris tin a , casado con R em edios 
C h a fer, jo rn a le ro , vecino de B arcelona, d o 
m ic iliad o  ú ltim a m e n te  en la calle  S a n ta  
A na, n ú m ero  21, te rcero , p rim era , cuyo ac
tu a l  p a rad ero  se desconoce; procesado  en  
m érito*  del su m a rio ' núm ero  85 de 1946 
sob ré  dañ o s y h u r to ; com parecerá  d e n tro  
del té rm in o  de  dlpz d ías a n te  e s te  Ju z g a 
do con V irtu d es López G arcía , Jor- 
g a t, al o b je to  de c o n s titu irse  en  p ris ió n . 

9 306.

251
GARCIA NEGRILLO, M anuel, de c u a re n 

ta  y cinco años, n a tu ra l de A ljezares (M ur
c ia ). h ijo  de J u a n  y de S alvadora, casad o  
con  M a n a  G u tié rrez  H ern án d ez  a lb añ il 
vecino de Papiol, dom iciliado  ú ltim a m e n te  
en  la  calle S alud , núm ero  12, cuyo  a c tu a l 
p a rad e ro  se desconoce; p rocesado en  m éri
tos dol su m a rlo  nú m ero  348 de, 1947 so
bre fa lsedad ; com parecerá  d e n tro  del té r 
m in o  de d iez d ías a n te  este  Ju z g ad o  de 
In s tru c c ió n  de San F elíu  de L lobregat, a l 
o b je to  de c o n s titu irse  en  p risióm

9.326. 
252

JIM EN E LOPEZ, Diego; d e , v e in tio ch o  
años, n a tu ra l  de La U nión  (M urcia), casa
do con V irtudes López G arc ía , jo rn a 
lero, vecino de San V icen te  deis H orts, 
d om iciliado  ú ltim a m e n te  en  casa de cam 
po «Casa Costa», cuyo a c tu a l p arad e ro  so 
desconoce; procesado en  m érito s  del su m a 
rio n ú m ero  403 de "1946, sobre h u r to :  com 
p arecerá  d e n tro  ..del té rm in o  de d iez d ías 
a n te  es te  uzgado  de In s tru c c ió n  de San 
F elíu  de L lobregat, a l o b je to  de c o n s ti
tu irse  en  p risión .

9.365.
253

DIAZ FERNANDEZ, P au lin o : de v e in ti
ocho años, n a tu ra l  de Oviedo, h ijo  de C ar
m en  d iaz  F ern án d ez , casado  con T eresa  
Den v é rn is . jo rn a le ro , vecino de H o sp ita 
le t de L lobregat, dom iciliado  ú ltim a m e n te  
e n  Ta, calle Com ercio, n ú m ero  94, bajos, 
cuyo a c tu a l  p arad e ro  se desconoce'; proce
sado en  m érito s del su m a rio  n ú m ero  21Ó 
de 1946 sobre a b an d o n o  de fam ilia ; com 
parecerá  d e n tro  del té rm in o  de diez d ías  
a n te  este  Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  de S an  
F e liu  de L lobregat, a l o b je to  de c o n s t i tu ir 
se en  p risión .

9.941.
254

OALOMARDE SOLA, A nton io : de  t r e in 
t a  y . tre s  años, n a tu r a l  de B arcelona, h ijo  
de  A n ton io  y de E lv ira ,. casado  con  Rosa 
C astelló  Elias, jo rnalero , vecino  de H ospi
ta le t  de L lobregat, d om iciliado  ú lt im a m e n 
te  en  la  ra m b la  C a ta la n a , n ú m ero  25, ba
jos. cuyo a c tu a l p a rad ero  se desconoce: 
procesado  en  m érito s  del su m a rio  n ú m e ro , 
456 cdv 1947 sobre asociación  ilíc ita  y p ro 
p a g an d a  ilegal; com p arecerá  d en tro - del 
té rm in o  de d iez d ías a n te  e í te  Ju z g ad o  de 
In s tru c c ió n  de S a n , F elíu  de L lob regat, al 
o b je to  r de c o n s titu ir se  en  p ris ió n .
. 10.353?

255
COM PTE TORRES. Jo a q u ín ;  de  c u a re n ta  

y  u n  años, n a tu ra l  de R eus, h ijo  de Jo sé  
y de. T eresa, casado  con Jo sefa  P u jo l de 
G racia , jo rn a le ro , vecino de H o sp ita le t de 
L lobregat. d o m iciliado  ú lt im a m e n te  en  la  
calle  P arís, n ú m ero  30,. bajos, cuyo a c tu a l 
p a ra d e ro  se desconoce: p rocesado  en  m é
r ito s  del su m a rio  n ú m ero  74 de 1946 sobre 
robo; com parecerá  d e n tro  del té rm in o  de 
diez d ías a n te  este  Ju z g ad o  de In s tru c c ió n  
de Sai* F elíu  de L lob regat, a l o b je to  de 
c o n s titu irse  en  p ris ió n .

11,025.
•256

PIFA R R E BARRULL, José; de  v e in tisé is  
años, n a tu ra l  de L érida, h ijo  de A n to n io  
y de M anuela, casado  con p ila r  Díaz, p ro
fesión  com ercio , vecino de B arcelona, do
m ic iliad o  ú ltim a m e n te  en  la calle  C onde 
del Asalto, n ú m ero  80, p rim era , p rim e ra , 
cuyo a c tu a l p a rad e ro  se desconoce; p roce
sad o  en  m érito s del su m a rio  h ú m e ro  17 
de 1947 sobre h u r to ; com parecerá  d e n tro  
del té rm in o -d e  d iez d ías a n te  es te  Ju zg ad o  
de In s tru c c ió n  de San' F e líu  de L lobregat, 
al o b je to  de  c o n s titu irse  en  p ris ió n .

11.114.
257

B RIALES ESTRADA, José: n a tu r a l  de 
M álaga, h ijo  de S eb a s tiá n  y de M aría T e
resa, de t r e in ta  y dos años* casado, con 
dom icilio  e n  d ich a  c iu d ad , calle  de lbs 
F ra iles. 38.

GARCIA GARRIDO, R am ón L ucio ; n a 
tu ra l  de O rcera (Jaén ), h ijo  de V íctor y 
de  E m iliana , de  vein tic in co  años, so ltero , 
e s tu d ia n te  y q u e  h a b itó  en  la calle de 
F u e n c a r ra l , . 127; procesado en  su m a rio  por 
h u r to  n ú m . 226 de 1945.

CORROCHANO CORROCHANO, Alfredo; 
n a tu ra l  de  T alavéra  de la R eina, h ijo  de 
Ju l iá n  y  de  Josefa, de t r e in ta  y seis añós, 
casado, jo rn a le ro ; .y

SANTAÑA BOLANOS, J o s é ; n a tu ra l  de 
las Palmas,- h ijo  de Félix  y de  A n ton ia , de

trem o» y s ie te  años, casado, emnle&dn
cuyos Qom icihos no co n s tan ; p r o c e s é  
estos dos ultimo;-: sn  causas n0i h m S ■
m ero 223 de 1943. PC>1 hUT}° QU-
S E R R A  B A L B U E N A , A nntonio
do M urcia , de t r e in ta ’ r ' t í *  “fií?™1 
.-ador, p u ro s -d e m á s  dato» de fifi'actóS 
dom icilio  no c o n s ta n : procesado en « m i  
n u m ero  206 de 1947. por h u rto  

ALBE N IZ  G IS P E R T ; n a tu ra l de Barce
lona, de t r e in ta  y u n  años, soltero nimífr 

CANTALAPIEDRA VIZCAINO Juan 
tu ia l  de G ran ad a  h ijo  de Ju a n  y de Doloreí 
de  v e in tic u a tro  anos, soltero, que tuvip* 
ro n  su dom icilio  en la calle de Fuenca
rra l, n u m ero  27 'P en sió n  García» Cílca 

GARCIANDIA ALEGRIA, Victoriano* 
n a tu ra l de C roza (N avarra), hijo de Ma
rian o  y de B a u tis ta , de tre in ta  y nuevo 
años casado, dei com ercio, y en ignorado 
p a ra d e ro ; p rocesado en sum ario  núme
ro 421 de .19 i7 po> es ta fa

MORENO ROBLEDO, Jo sé : cuvos datos 
de filiac ión  y dom icilio  no constan- pro- 
cesado eii cau sa  n ú m ero  495 de 1947 ñor 
robo. ’ ^

ESCUDERO ESCUDERO. J u a n : natural 
de M adrid, casado, cestero, de trein ta y 
c u a tro  años h ijo  h e  Ram ón y de Rosa
rio. d om iciliado  ú ltim a m e n te  en la calle 
de P ig n a te lli, n ú m . 1 1; procesado en cau
sa n ú m ero  502 de 194Í.

MASEDA FREIR E, Jo sé ; n a tu ra l de 
Ju s ta s  (Lugo», h ijo  de Ja im e  y de Josefa, 
de c u a re n ta  y s ús años, soltero, tratante’ 
q u e  h a b itó  ú ltim a m e n te  en la calle d'eí 
G eneral P ard iñ as, 72;. procesado en su
m ario  p o r e s ta fa  nú m ero  8 de 1942.

MUÑOZ RIVERA, Isaac; na tu ra l de 
B años de Ebro (Alava), h ijo  dé Alberto y 
de Jesu sa , de d ieciocho años, soltero, em
picado. y en la ac tu a lid ad  en ignorado, 
p a r a d e ro ; procesado en  sum ario  96 de 
1947, por h u r to .

PEDROSA BE A N O AGUIRRE, Carolina; 
cuyos d em ás d a to s de filiac ión  no. constan, 
vecina  de Oviedo, calle Jovellanos, 14; 
p rocesada  en su m arió  441 de 1947.

DOMINGUEZ COTEÑO;. cuyos demás 
d a to s  de filiac ión  no constan , que habitó, 
en  e s ta  c ap ita l, pasco Im perial 53; proce
sado e n  cau*a nú m . 64 de 1944. por le
siones.

PEREZ CEPED A, F rancisco ; cuyos de
m ás d a to s de filiac ión  y domicilio no 
c o n s ta n ; . procesado en  causa po# hurto' 
n ú m e ro  416 dé 1945.

FERNANDEZ FERNANDEZ, Felipe; na-: 
tu ra l  de Boñüi (León), h ijo  de Buenaven
tu r a  y 'de F erm ina , de cu aren ta  y tres; 
años *de edad, y q u e  hab itó  en  la .calle de' 
A lcalá, n ú m ero  126; procesado en sumá- 
rio  42 de  19-18. por apl'opiación indebida.

DUAZ RUBIO, A q u ilin a : - na tu ra l de Ara- 
vaca (M adrid), h ija  de Ferm ín y de Ma
tild e , de v e in titré s  años, soltera, sirviente, 
vecina de  e s ta  cap ita l, en ignorado para
dero  a c tu a lm e n te ;  procesada en sumarlo 
seguido; por h u r to  con el núm ero 4 de 
1948; y .

DIAZ LARDIES, José A ntonio; ne vein
tio ch o  años de edad soltero, em pleado.y 
Vecino de C a lahorra , calle de Mártires, 22; 
procesado  en causa  núm ero  190 de 1946, 
por e s ta fa ;  com parecerán  en el término 
de  diez d ías a n te  el Juzgado  de Instruc
ción  n ú m ero  4 -de esta  cap ital, con el fin 
de ser red u c id o s a  p ris ió n  decretada en ¿as . 
resp ec tiv as caucas.

4.Í95,

E D I C T O S  
Juzgados civiles 
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P or e i p re sen te  se hace saber que por 

d o n  A lberto  G abarro  Torres, como -propI£  
ta r lo  del au to m ó v il .m atricu la  B-56.158, 
h a  p re se n ta d o  esc rito  solicitando la ca 
colación de la  an o tac ión  de embargo tra
bado sobre el c itad o  autom óvil p a ra la ra n  
t i r  la s  resp o n sab ilid ad es civiles que p 
d ie ran - cevresponúerie  en  m éritos dei , 
iñ a rio  in s tru id o  por este Juzgado con ei 
n ú m ero  14 de 1935 sobre lesiones
• I,o q u e  se prublica para  conocimiento 9 

las p a r te s  in te resad as , previmei:ido a y 
m ism as q u e  de -no deducir reclam ación 
a lg u n a  en  el plazo de dos meses, a P .

 de ia  p u b licac ió n  de este  edicto, se o j 
rá  s in  e fec to  la  ano tac ión  an tes tnetic

r 'aS añ  F e líu  de L lobregat, 9 de oc^ b[® 
de 1947.— El Ju e z  de In stru cc ió n , J. «e »  
T o rre .—El S ecre tario , Francisco Aiegie. * 

8.962.


